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Artículo 1 . 

Los períoaos de seoiories de l a Ca isi^da't -idr-^n lugar: 

(a) en las fechas fijauas por l a GoTùsion durante e l período de 

sesiones precedente, previa c o n t r i t a coii o l Secretario Ejecutivo 

(b) dentro de les cuarenta y cinco días siguientes a l a comuni eacián 

di r i g i d a a l Secretario Ejecutivo por e l Consejo Económico y So

c i a l , er. l a cual éáte así l o reatiara 

(c) a petición de l a mayoría de los ¡niembros de l a Coniisión, previa 

consulta con e l Secretarlo Ejecutivo 

(tí) en cuantas ocasiones l o o^tine nioesario e l Présidante, sn con

sul t a con los Vicepresîdentœ y cai e l Secretario Ejecutivo. 

Art i c i l o 2. 

En cada período de sesiones, l a Comisión decidirá,con e l concurso del 

Secretario General, e l lugar en qu3 haya de colabrarse l a próid-na reunión, 

teni--ndo eri cuenta e l p r i n c i p i o de que los países de A-..rica Latina daben 

egirse en rotación. 

Artículo 3. 

E l SfecretaiMO Ejecutivo distribuirá, siquiera veintiún días aiit^s del 

comienzo de l período os sesiones, convocatorias en l a s cual:js se co.̂ s-'gne 
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l a fecha de apertura del período de sesiones, juntamente con copia d ^ l 

temario provlsionail. 

Artículo A.. 

l a Comisión incitará a toco miembro do l a s Naciones Unida-, que no 

pertenezcas l a Comisión, a participar con carácter consultivo, cn cuantos 

debates interesen espe ci algente Í1 miembro en cuesti.ón. 

Artículo 5. 

La Comisión invitai'á a los representantes de los organisT^os especia-

lizaaos para que asistan a sus reuniones y participen, s i n eerecho a vo¬

to, aTi las deliberaciones sobre puntos de su temario que se relacionen con 

materias de l a competencia de dichos orgaiiismos; y pusde inv-'tar en c a l i - ^ 

dad de observadores, a aquellas organizaciones intergubsrnamental'js cuyo 

concurso estime deseable, de acuerdo con las practicas del Conseio. 

Artículo o. 

La Collision invitará a l Co. sejo Intaranericano Económico y S o c i a l 

para que designe un representante que a s i s t a a las reuniones de l a C o l i 

sión, con caríctar consultivo. 

CAPIIUIO I I 

DEL TS^RIO 

Artículo 7. 

E l Secretario -"i" jecntivo, en con¿íulta con e l presiaente, rsoaoDará 

e l Temario Provisional p-rt cada j iríoeo do sesiono s y l o co-̂ uriicará jun-

tama.-te con l a convocatoria do l a Comsián, a les m3.3!abros do Sst-i, -% 

los organismos esp i3cializados, a l Consejo Interamericano Económico y So

c i a l , a las or gar; i 2 acione s extra-gucornamentalss G O l a categoría A, y a 

las organizaciones sxtra-gubárna-nentales de las categorías B y C c-̂ :ya 

as i s t e r c i a se considore oportuna. 

Artículo 8. 

E l Temario Provi s i oí a l para -'a período de sesiones comprenderá; 



a) los temas procedantos de antsrior-s períodos de scí¿;:onoc 'it-- J.,-:. 

Comisi 6n; 

h) los temas propuestos por e l Consejo Económco y S o c i a l ; 

e) los temas propuestos por cinlquier miembro ds l a ComÍ3l.'>n; 

d) los tomas fropusstos por un crgariismtj süp;ojalisado, de e'or]io:L-̂ l̂--

dad con los cors^'aj-o^ ¿a rolaciéi:: concertados .^ntro las líacnaies 

U2:i:̂ das y dichos cr¿^rl^raoa, 

a) los tomas propa'3F;bos per ^onsejo "..'.terímiricano Económico y 

Souial (*}. 

f) l o s tomas propuestos por or gañiz 3.eia:ies extra-gubernanunt" los cotq 

pr-jndidas en l a cittgorí'i A; y 

g) cualesquiera ct-'cs tor-aíí que e l pro-sldente o ̂ 1 Sccc-etñrio Ejecu 

t i v o -üstinen G O Î J T . Î . I e i n c i u i r ^ 

A r ticulo 

Antfis de que e l Secretario Ejecutivo incluya -¿n e l tenario p r o v i s i o 

nal un tema propuesto per un orgaris'-o es^-ieciallsadc, por e l Cense jo In

teramericano Económico y S o c i a l , o por una organización extra.' giibemamen-

t a l de l a categoría A, deberá l l s v a r a cabo con e l o r g a n i s a o ccn l a 

entidad interc-sada, laa consultas que s^an necesailas. 

Artículo 10. 

Una vez que e l tcTario haya sido aprobado, l a Coraisión poà:'=> modifi

carlo en cualquier .momento. 

(*) E l Comité aprobó provi3i onali^jnte el subnárrafo e) del Artícolo Ê, 
a reserva del resultado de l a s negociaciones en curso entre là O O T J . -
sióri y represertarites del Consejo Inter a f r i c a n o Ecor.òmico y Sc^¿^l, 



CAPITULO I I I 

DS LAS KEIrRESÎ ÎTACIŒHia Y DE I A3 CREDEl-^CIALSS. 

Art'ci.] 0 11. 

Cada caio miembro do l a CoTiisiór. dob-orá cst.^r representado en e l l a 

por un dúlegado acreditncio. 

Artículo 12. , 

Todo del3p;ado podrá est r acompa.^ado, en los po-rí:iãas do sesionas de 

l a Comsión, por delfîgados suplentes y por cnr;sajeros, y cuancio se ausen 

t'.re, poorl S3i' sustitu'r'o por un delegado suplente. 

ArtícnlQ 13. 

Laa crocer.cialea d3 cica delegado ante la Cor.lsión, juntamente con 

los norbra'niontos do dale^-ados suplentes, dsbsrán soT^etorso a l S o c r i t a r i o 

Ejecutivo, 'Vin de-nora alíoina. 

Artículo lA. 

El } residente y los Vitepivísidentés exai-inarân l a ^ ci'edenciales e 

infor'íiarári acerca ee ella? c l a Conisión. 

CAPITULO IV 

DS LOS Fui-Ciar AR"03 

.artículo 15. 

Al corraíinzo de caca reríodc ee sesiones, l a Conisión elegirá dn su 

seno UÏ1 Presidente, dos Víeepresiüentes y un Relator, quienes se maiiten-

nrán en los oar.jos rsS'-ectivos hasta que sean eleg'idos sus s u c c í s o r e s . 

To3 cargos mencionados podrán jer cubiei-tos por reelección de sus t i t j i 

lar--3S. 

Art̂ Lç̂ l o__l ¿, I 

3 i 3 l presidente i-o as-stiera a ur.a sesión o se ausentare en e l cur

so de l a añs-a, ocuv'ará l a presidencia uno de le s VicepresicRntes, 31 el 



Presiaente dejara de a s i s t i r igualmente a ]a siguiente sesión, presidirá 

e l otro Vicepresidente, alternando ambos en sucesicri, por orden alfabé

ti c o español. Lo preceptuado en este artículo sólo será aplicable a cada 

sesiói singular o a parte de ella» 

^;tíC£lo_l?. 

Si e l Presidente cesare ee ¿er delegado de uno de los países miembros, 

o s i se incap-icitara do t.^1 suerte qus no pudiera mantenerse en e l cargo, 

•ano de los V i ce présidait es aebera ssr elegido Presiaente, por e l resto 

dol período presidencial. E l otro Vicepresidsnta continuará actuando con 

las facaltades prescritas en este ReírlíLmenlxD, 

Artículo 18. 

E l Vicepresidente qoe actuare co^lo Frssitíeiite tendrá l a s mismas facu¿ 

tadea y dsber-ss que r i Fre^iaeitte ef ̂ cti-/o, 

Artículo_j.9. 

El Presidente o e l V^ceprãsidente en funcione.Ñi de Pre-iderite p a r t i c i 

parán l a s sesiones l a Comisión an calidad ee ta l ^ s , y no como dele

gados del país qu'.j los haciera acreditado. l a Comisión acimitirá a un dele-

gacü üuplsnte qui r̂ prosíiTce a l país miembro sn cuestión j en l a s sesiones 

dá l a Co."iisión y el e j e r c i c i o del derecha de voto, 

CAPimO V 

DE Ui SCCRETAPtlA 

Artícu.lo 20 , 

E l Secretario Ejecutivo actuará en calidad de t a l en todas l a s se -

sionas dü l a Co.TAsir'n y de 3us ó̂ ¿an..̂ 3 a u x i l i a r e s . Podrá designar a otro 

miembro c e l personal pe-a qvie 1.̂  substituya an cualquier sesión. 

Ar t i c u l o ?.l. 

E l S.acr;t,̂ riû Ejecutivo o su representante podrán, en cualquier se -

sion, hacer eeclsraciones, tanto oral;:s COÍEO e s c r i t a s , sobre cualquier 

/cuestión 



cuestión qii5 ss esté discutiendo. 

ArtJ'cuDo ?2, 

SI Sucratario Ejocutivo dirigirá e l personal, designado por ¿1 Secrs 

t a r i o General, y r-^^querido por l a Comisión, o por sus órganos a u r f l i a r e s . 

Artículo 23. 

E l SecrJtaiio Ejecutivo tdndrá -v su cargo l a organisación y prepara

ción do l a s sesiones. 

Artículo_2^. 

SI Secretario Ejecutivo actuará, en e l dasernpeño ds sus funciones, 

en noiobro del Secretario General, 

CAPITULO VI 

DE LA DIRECClOiü DE LOS DEBATES 

-Artículo 7.5. 

La mayoría de los menbros de l a Coraisión constuirá e l quorum nece

sario fara l a validez do los debates y acuerdos. 

Arbáculo ?e. 

Además ce ejercer las atribuciones oue le confieren otras aisposiciò* 

res del reglamento, e l Fresicer.to abrirá y lev-antará cada una de l-is se

siones ae l a Comiaión, dirigirá los debates, velará por l a aplicación de 

este reglamento, concederá l a palab ra,pondrá a votación las cuestiones 

y proclamará las decisiones recaídc.s. E l Presidente podrá taubién llímiaf 

a l orden a un orador, cuando sus observaciones sean ajenas a l tema ais se 

esté discutiendo. 

Artículo 27-

Durante l a discusión de cual--uier asunto, cualquier dele^v-do podrá 

plantear cuestiones ce orden, y en t a l caso e l presidente decidirá irjne-

diatansnte s i l a cuestión planteada es o no procedente. S i se ajelare de es 

ta aecisión, e l Presidente someterá inmediatamente e l caso a l a Ccíñsión 



y l a decisión prevalecerá a i:nenos que sea revocada por l a m a y o r í a de los 

mieiTibros. 

A r t i c o l o 2S. 

Durante l a discusión de cualquier asunto, podrá cualquier delegado pro 

poner e l aplazaaiento del rebate. Tal moción tenará precedencia, y someti

da a üebate, se concederá un tuniO en pró y otro en contra. E l autor de 

l a moción podrá intervenir sin consvmir turno. 

Artículo^ 29,• 

Cualquier delegado podrá proponer en cualquier momento i a clausura del 

debate, aun cuanoo otro ¿¿jegado haya manifestado su deseo de hablar. No 

ae coi.cadera l a palabra a nás ce COÜ o:'adcr«3 para oponerse a l a clausura 

del debate. 

Artículo 30. 

E l Fr-ísidente apreciará e] parecer de l a Colusión acerca de l a moción 

sobre cierre del debata, 31 e l s-^ i t l r QS l a Comisión se manifiesta a favor 

de l a moción, e l Prasitior.te doclarará cerrí:do e l debate, 

Artico:lo "íl. 

La CO:ídslón peora l i iTii tar l a duracicn de las intervenciones de cada 

orador. 

Artículo 32, 

A s o l i c i t u d de cualquier miembro, cualquier moción o enmienda a l a 

misia hecha por un orador sera pre;r.t ada por escrito a l Presidente, quien 

l a leerá ^-htes de ponerla a considcraolón, después de l o * 

cual, l a raociói se pondrá inmedlatam&nte a votación. SI Presidente podrá 

ordenar que se distribuyan copias d3 cualquier moción o enmienda entre los 

irdembros, aítes de ponerla en discusión y someterla a votación, 

Eüt i artículo no se aplicará a fr.ociones fundamentals s talos como e l 

cierre o a l aplazamiento ds los detates. 

Artículo 33. 

Las mociones y los proyactcí d'á resolurAón de mayor import arel a serán 

Jws t o s a discusión y sometidos a votacicn en e l orden en qj.o fueren 

/presentados, 



presentados, a no ser qti:i l a Coñúsión decida l o contrario. 

ArtTçnlc_34 

Cuando ur̂ a enmienda i;:oJ: fique una proposicici', o le a^ada o suprima 

conceptos, ae votará cn primer lugar l a enmienda misma, y s i fusre apro

bada, pe votará después l a proposición así enmendada. 

Arbícü.ip 35. 

Guaneo s.. presenten, dos o más enmiendas a una proposición, l a Comí -

si án votará prims ro l a qu.̂  s s aparte más, en cuarto a l fondo, ds l a prop_o 

sición o r i g i n a l , y on seguida, s i fuere necesario, procederá a votar üaj 

•aitnienda que, despuis de l a votada ?nterior-Ento, se aparte más de l a pr_o 

eosiciÓn o r i g i n a l , y así sucesivbniïiiito, hasta que se hayan sometido a vo-* 

tac-on todas l i s enmiendas. 

Artículo 3'3. 

La Comisión podrá dâciüir, a s o l i c i t u d do cualquier d'dJegado, que se 

so.-ieba a vuticiári por parbos cualoui^r moción o proyecto da resolución. 31 

así h i c i e r e , .1 t^ J C L O resultante tía las votaciones parcial;;? se votará 

después en conjunte . 

•1 
CO I 

CAPnULO VII 

DE LIS VOTACICKES 

A r t f c u l o T ? . 

C T Q T miembro d; l a Ccnisión t_'.erá d-,recho aun voto. 

Artículo 3g. 

Las decisiones àj l a Co-iãsicn so tomarán por mayoría do loe miembros 

presantes y votantes. 

Artículo 39. 

Do ordinario, ias votacîonss o.-; l - i Conisión S3 harán a mano alzada. 

S i cual-]'iur dolo¿auo s o l i c i t a r e votucion i^orrinal, ésta so ef :-ctuaríi s i -

guiünao ^1 ordjH alfabético espahrl correspondiente a los nombres de los 

/países 
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países miombros. 

Ártículo_/)0. 

Toàas Ias elecciDr.es se efectuarín por votación secreta. 

A r t i c u l o 41. 

S i se produjere empate en cualqu-i er vo+aciái que no sea de caracter 

e l e c t o r a l , diclia votación se repetirá en l a sesión siguiente, y s i ta.T.bién 

se produjere empate, l a proposición vota&a se entenderá desecisda. 

CAPITOLO VIII 

DE LOS IDIC:!13 

E l teiLto definitive' df̂  los infer T E S de l a Comisicn d l Consejo Econó

mico y S o c i a l y de las reaolaciones dñ la misma se redactará en español, 

fra¡]cójj inglés y portivíués. Los t-'^s primeros idiomas -nencionados serán 

los idiomas o f i c i a l e s y de trabajo de l a Comisión (*). 

Artí'ciilo ¿3. 

Los üiscur^os pronunciados en cualquiera ae los idiomas de trabajo 

serán traducidos oralmente a los demás idionias dol mismo carácter. 

CAFIIULO IX 

DE LAS ACTAS 

Artículo iiL. 

, La Secretaría levantará actas resumidas de las sesiones de l a Comisión. 

/Copias 

(*) Esta decisión de l a CoTiision, r e l a t i v a a l empleo del portugués, debe
rá ser aprobada por e l Consejo Econóî lco y S o c i a l . E l informe de l a 
Comí si.en a l Censa jo uonci oruira espiei alm-^nte esta proposición. La Se
cretaría preparará ad^náo un calculo financiero concreto sobre este 
asunto y l o so•v.etsr^ £-.1 Conseja. 

http://eleccior.es
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Copias de estas actas se enviarán, tan pronto coino sea posible, a los de

le .-a dos de los países miembros y a los representantes de cualquier otro 

organisTio o entidad guberna-nental que haya participaQo en l a sesión res

pectiva. Los delegacoíJ y representantes deberái' informar a l a Secretaría, 

a .'.iás tardar setenta y dos horas después de l a di,stribución de c i a l q u i j r 

acta, acerca de cualquier raoól ücaciór. que deseen hacsr ei. e l te:rto de 

l a misma. 

Art?"cu 1.0 45. 

La varsión corregida de l a s actas de sesiones pi'blicas se c i a t r i b u i -

rá tan pronto cor̂ .o ¡sea posible, ce acuerdo con los usos de l a s Kacinncs 

Unidas. La ai ¿.tribucicn comprenderá a los Mienbros Asociados, s i los hu-' 

uiere y uiia vez admitidos, a l Consajo Inte radier lea no Econóíid co y Social y 

cuando sea del caso, a los goblsmos adnitidos con carácter coiisultivo. 

Artículo 46. 

La versión corregida de l a s ac*--3 de sesiones s i n carácter público 

se ai atribuirá, tan pronto cono sea posible, a los mi.enbros de 1.a Coíosión, 

a los 'íiemhros Asociados, s i los hubiere y una vez admitidos, a l o s .r^obier^ 

nos p a r t l c i partes a título consultivo en l a sesión respectiva, a l o s or

ganismos especializados, y a l Consejo InteraTBricar^o Econónlco y Social. 

La distrihucich couprenderá también a los ̂ íiembros de laswacionas Unidas, 

erando l a Corfüsión así l o decida. 

Art i c u l o 47. 

SL taxto d3 todos l o s informes, resoluciones, recomendaciones y otras 

decisiones oficialeñ adoptadas por l a Coiisio: , o por sus ói-gaijcs au-ália-

res y se coromicará, a l a brevedad posible, a los membros de l a C O T Í -

S 3 C . . , a los rGenbros Asociados s i ios hubiera y una vez admitidos, a todos 

lc.g dernás îtlembrcs de l a s raciones Unicas, a los orgar.isnvcs esp-^cializa-

dos, a l Consejo Interamericano Econóndco y So c i a l , a las organizaclgriL.3 

extraguberna Tiéntale 3 de l a categoría A), y a las corrosp endiente s orgard-

zaciCT.es oictraguberr.aïïioijtales de las categorías B) y C ) . 

/CAPIIL'LO X 
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SÉ IA PUBIICID.-̂ D DS LA3 SESICÎ'E 

Las sesiones de l a Conisián, de ordinario, serán piíblicas- La Comisión 

podrá decidir que cualquier sesión o sesiónis se celebran a puerta cerrada. 

CAPITULO XI 

DE LAS P^AGIOÍíES COK lAS QFLGAl•íIúACIâ ;E3 Eïm~GU3ZRNA^ŒÎTT VLE3. 

Artículo ¿̂ 9-

Las organizaciones oxtra-guberranüntales comprendidas en l a s c a t e 

arías A, B y C podrán designar representantes autorizados que asistan, 

en calidad d:̂  observadores, a l a s sesiones públi cris do l a Comisión. Las 

orgarizaciones extra-gubv>mamentales de l a categoría A podrán d i s t r i b u i r 

entre l o s miembros de l a Comisicn ol:raciones y sugestiones e s c r i t a s , 

íobre materias de su resp ; C t i v a cornpetcncia. Las or gania a clono,:; extr^.-

gube mam entale s de l a s categorías B y C podrán someter t a l e s dûclaracio-

no3 y sugestioTies a l Secretario Ejecutivo. E l Secretario Ejecutivo pro-

parará y distribuirá, on cada período d j sosion^^s, una l i s t a de las comu

nicaciones de esta C I L S O CJIO se hubieren recibido, con indicación su-iaria 

de l a sustancia de cada uria de e l l a s . A petición de cualquier rnia-nbro de 

]a Comisión, e l Secretario Ejecutivo reproducirá "in extenso" y d i s t r i b i j i -

rá cualquiera de estas comunicaciones. 

Artículo 50. 

La Coraisión podrá, discracional.tiente, consult?r a organizaciones ex

tra-gubernamentales de l=s categorí^j A, B y C, sobre cuestiones ii\ las 

cuales l a Comsión considere que dichas organizaciones poseen especial cora 

pbtencia o conocimiento. Las consultas se celebrarán a invitación de la. 

Comisión o a petición de l a s organiza iones interesadas. En e l caso de 
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organiKaGlones oxtra-gubemamontales cnnprendidas er: Ias categorias B * 

C, lag consultas podrán celebrars.? ya directamente o por ;ífêdio de comi-

tíís ad hoc. 

CAPITULO XII 

DS LA3 SUBCOMISIONES, DE OTROS ORÇAMOS AlTXILIARliS Y DE LOS CÔ HTHS. 

A r c u l o 51. 

La Comisián pcará, previa cctísulta con cualquier organismo especiali^ 

zado conapet^rste, y cin el consenti miento del Consejo Económico y Social, *{ 

establecsr las aubcomslones y órganos auxiliares que estibe necesarios 

a l mejor desomp-jno de sus funciones, y fijará l a co-iapetancia y conposición 

de cada uno de tallos. Foará dalogarles l a autónoma neCisaria a l cunpli -

raiirts eficas da l a s labores tácricas qu-j 3- l ^ s uricomianden. 

Artïçul o_52. 

La Gr-niJRión poerá esi-abl^csr los co-átós y si 3 be .-imite s quî esti-̂ Tŝ  ne-

coearios a l mejor desonzo ño üo su:̂  funciones. 

Artín.-tlo 53. 

Las subcoín''sinn̂ ;s u otros órg^noa auxi l i a r e s podrán dTso sus propií 

rjFlamíntos, salvo que l a Cómáóii d3cida l o contraríe. 

C ^ . n T U L O X I I I 

L E L 0 3 irTOR 'ÍES. 

Artículo 5/f.. 

La Comisión pro sent ¿rá anualnento a l Consejo Económico y So ci i l un 

iníbr-ne cospluto sobre sus activiaades y proyectos, con inclu3ión C J los 

trabnjos y progm-Tî .̂s de sus ór¿3i.nos a u x i l i a r e s , y pres^nt^ra ade^^/s irifor_ 

ma prüvÍ3.oxnl.3S , cad.̂ . períoca ordinario de seslonis del Consejo. 



CAíITULO XIV 

DS IA3 MüriFICACia;E3 
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/artículo 33. 

La. Comici'ón pocxá -moc'icar cualquier artículo d'd presento P.:!gla'T'3,to, 

o suspender EU vigenc-^a , siempre nua Ia.-; moQÍL.ficaciones o ausp^nsicues en 

oiestión no ti3ndan a eludir los Ts'r:.i1nos d^l '"ancato üstablscjdo por oL 

Co.ísejo Eccnó-dco y Soc i a l . 

m. 




